
DESCRIPCIONES MÍNIMAS DE "CIERRES Y SUS PARTES" 
 
Aprobada con Circular N° INTA-CR.21.2002/SUNAT/A 
 
 
1. El importador debe tener en cuenta que: 

Las Descripciones Mínimas de "Cierres y sus partes", son de aplicación obligatoria para 
las mercancías correspondientes a las siguientes subpartidas nacionales: 

9607.11.00.00  
9607.19.00.00  
9607.20.00.00  

Debiendo consignar la información correspondiente a la descripción de los cierres y sus 
partes en las siguientes casillas del Ejemplar B: 5.11, 5.12, 5.13, 5.14 y 5.19. 

A) SUBPARTIDA NACIONAL : 9607.11.00.00 y 9607.19.00.00 Cierres de cremallera 

5.11 Unidad Comercial: se indica únicamente las siguientes: unidades, docenas, millares 
y gruesas, según sea el caso. 
5.12 Nombre Comercial: se indica el nombre "CIERRES DE CREMALLERA" 
 
5.13 Marca Comercial: se indica la marca que registra el fabricante para identificar el 
cierre. 
5.14 Modelo: se indica el modelo que registra el fabricante para identificar el cierre. 
5.19 Características: se indica en las cuatro filas que contiene esta casilla los siguientes 
datos: 

 Tipo: se indica el tipo de Cierre (Tabla N° 5). 

 Composición: se considera el material de la cinta o soporte al 100% (Tabla N° 2). 

 Presentación: se indica la presentación de la cinta o soporte (Tabla N° 6). 

 Llave: se identifica el tipo de llave (Tabla N° 4) y su material (Tabla Nº3) 

 Cremallera: se identifica el tamaño de la cremallera expresado en centímetros, 
considerando las siguientes longitudes: 8, 10, 12, 15, 18, 20, 25, 40, 45, 50, 55, 60 
y 65 ; debiendo especificar la longitud para medidas mayores a 65.  

 Material de los dientes de la cremallera (Tabla N° 3) se identifica el número del 
diente, considerando las siguientes medidas: 2, 3, 4.5, 5, 7 y 8 ; debiendo 
especificar el número del diente para medidas mayores a 8.  

Ejemplo : SUBPARTIDA NACIONAL : 9607.11.00.00 

Cierre fijo, con jalador de corazón, con diente de metal Cobre Nº 3, marca YKK, modelo 
170, medida 18 cm., cinta de polyester, teñido, con llave de cobre simple ( pin lock), 3000 
docenas. 
 
La información a ser trasmitida electrónicamente debe considerar las siguientes 
características:  

 



NOMBRE 
COMERCIAL 

TIPO COMPOSICION 
 

PRESENTACION CREMALLERA 

CIERRE DE 
CREMALLERA 

FIJO 
(Tabla 
Nº 5) 

COMPONENTE 03 
(Tabla Nº6) 

TAMAÑO DIENTE DIENTE 
N° 

16 
(Tabla N° 2) 

18 COB 
(Tabla 
N° 3) 

3 

 
 
 
 
 
 
 
El formato impreso del Ejemplar B debe considerar las descripciones de los códigos 
transmitidos a través del teledespacho, tal como se muestra a continuación:  
 

5.11 Unidad Comercial 5.12 Nombre Comercial 5.13 Marca 5.14 Modelo 

12U CIERRE CREMALLERA YKK 170 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
B) SUBPARTIDA NACIONAL: 9607.20.00.00 Partes de cierres 
 
5.11 Unidad Comercial: se indica únicamente las siguientes: unidades, docenas, 
millares, metros y yardas según sea el caso. 
Tratándose de la “CINTA DE CREMALLERA (CADENA)” declarada con el código CRE en 
la Tabla N° 1 “Nombre comercial” y con subpartida nacional 9607.20.00.00, deberá 
considerarse como unidad comercial al METRO. 
 

LLAVE MARCA MODELO UNIDAD 
COMERCIAL 

SIM 
(Tabla N°4) 

COB 
(Tabla N° 3) 

YKK 170 12U 

5.19 Características 

1. CIERRE: FIJO 

2. COMPOSICIÓN : POLYESTER, PRESENTACIÓN : TEÑIDO 

3., LLAVE : SIMPLE O PIN LOCK, COBRE 

4. CREMALLERA : 18 CM, DIENTE Nº 3, COBRE 

Observaciones 

JALADOR DE CORAZÓN 



5.12 Nombre Comercial: se indica el nombre de la parte del cierre (Tabla N° 1). 
5.13 Marca Comercial: se indica la marca que registra el fabricante para identificar la 
parte del cierre. 
5.14 Modelo: se indica el modelo que registra el fabricante para identificar la parte del 
cierre. 
5.19 Características: se indica en las cuatro filas que contiene los siguientes datos: 
· Composición: se considera el material de la cinta o soporte al 100% (Tabla N° 2) o de 
la llave (Tabla N° 3) 
· Presentación: se indica la presentación de la cinta o soporte (Tabla N°6) o el tipo de 
llave (Tabla N° 4) 
· Cremallera: se consigna el material de los dientes de la cremallera (Tabla N° 3) así 
como el número del diente considerando las siguientes medidas: 2, 3, 4.5, 5, 7 y 8; 
debiendo especificar el número del diente para medidas mayores a 8.  
· Llave:  Se indica el tipo de llave según los datos de la Tabla N° 4, el material de la llave 
según los datos de la Tabla N° 3 y el tamaño de la llave (número de diente). 
 

Ejemplo 1 : SUBPARTIDA NACIONAL : 9607.11.00.00 

Cierre separado, con diente de latón Nº 7, marca YKK, modelo XXY, medida 40 cm., cinta 
ignífuga , teñido, con llave de zamac automática. 50 000 UNIDADES 
 
La información a ser trasmitida electrónicamente debe considerar las siguientes 
características:  

NOMBRE 
COMERCIAL 

TIPO COMPOSICION 
 

PRESENTACION CREMALLERA 

CIERRE DE 
CREMALLERA 

SEPARADO 
(Tabla Nº 5) 

COMPONENTE 03 
(Tabla Nº6) 

TAMAÑO DIENTE DIENTE 
N° 

17 
(Tabla N° 2) 

40 LAT 
(Tabla 
N° 3) 

7 

  
LLAVE MARCA MODELO UNIDAD 

COMERCIAL 

AUT 
(Tabla N°4) 

AZI 
(Tabla N° 3) 

YKK XXY U 

 
 
El formato impreso del Ejemplar B debe considerar las descripciones de los códigos 
transmitidos a través del teledespacho, tal como se muestra a continuación: 
 

5.11 Unidad 
Comercial 

5.12 Nombre 
Comercial 

5.13 Marca 5.14 Modelo 

U CIERRE 
CREMALLERA 

YKK XXY 

    5.19 Características 

1. CIERRE: SEPARADO 

2. COMPOSICIÓN : INGÍFUGO, PRESENTACIÓN : TEÑIDO 

3. LLAVE : AUTOMÁTICA, ZAMAC 

4. CREMALLERA : 40 CM, DIENTE Nº 7 LATÓN 



 

Ejemplo 2: SUBPARTIDA NACIONAL 9607.200000 Cinta de Cremallera (Cadena) 
 
Cinta de Cremallera de material polyester, marca XYZ, modelo 123, teñido, diente de 
aleación de Manganeso Nº 4.5, presentadas en rollos de 200 mts. 

La información a ser trasmitida electrónicamente debe considerar las siguientes 
características:  

NOMBRE 
COMERCIAL 

COMPOSICION PRESENTACION CREMALLERA MARCA MODELO UNIDAD 
COMERCIAL 

CRE 
(Tabla Nº1) 

COMPONENTE 3 
(Tabla Nº 6) 

DIENTE DIENTE Nº YXK 45XK M 

16 
(Tabla Nº 2 ) 

AMA 
(Tabla Nº3) 

4.5 

 
El formato impreso del Ejemplar B debe considerar las descripciones de los códigos 
transmitidos a través del teledespacho, tal como se muestra a continuación:  
 

5.11 Unidad Comercial 5.12 Nombre Comercial 5.13 Marca 5.14 Modelo 

METROS CINTA DE CREMALLERA 
(CADENA) 

XYZ 123 

5.19 Características 

1. COMPOSICIÓN: POLYESTER 

2. PRESENTACIÓN: TEÑIDO 

3. DIENTE Nº: 4.5, ALEACIÓN DE MANGANESO 

Observaciones 

EN ROLLOS DE 200 METROS 

 
 
Ejemplo 3: SUBPARTIDA NACIONAL 9607.20.00.00 Llave 
 
 
Llave (deslizador) LPD, con jalador de gota , modelo 987  N° 5, de material nickel, simple 
o pin lock. 2000 docenas 
 
La información a ser trasmitida electrónicamente debe considerar las siguientes 
características:  
 
 

NOMBRE 
COMERCIAL 

COMPOSICION PRESENTACION CREMALLERA MARCA MODELO UNIDAD 
COMERCIAL 

LLA 
 

(Tabla Nº1) 

COMPONENTE AUT 
(Tabla Nº 4) 

DIENTE DIENTE 
Nº 

LPD 987 12U 

ANI 
(Tabla Nº3) 

 5 

 
El formato impreso del Ejemplar B debe considerar las descripciones de los códigos 
transmitidos a través del teledespacho, tal como se muestra a continuación :  



 

5.11 Unidad Comercial 5.12 Nombre Comercial 5.13 Marca 5.14 Modelo 

docenas LLAVE (DESLIZADOR) LPD 987 

5.19 Características 

1. COMPOSICIÓN : ALEACIÓN DE NICKEL 

2. PRESENTACIÓN : AUTOMATICA 

3. DIENTE Nº: 5 

Observaciones 

JALADOR DE GOTA 

 

2. Si existiera información adicional, deberá ser consignada en la casilla 5.20 
correspondiente a observaciones.  

3. La información contenida en las casillas mencionadas anteriormente se transmite a 
través del Teledespacho en los campos correspondientes, que para tal fin comunicará la 
Intendencia Nacional de Sistemas .Es preciso indicar que el incorrecto o incompleto envío 
de los datos generara el rechazo respectivo.  

4. En los casos que se utilice el código Otros, se debe especificar la descripción 
correspondiente, la cual será consignada en un campo habilitado para tal fin en el 
Teledespacho, de no ser así la transmisión electrónica será rechazada.  

5. Para efectos de la presente Circular, se deberá considerar la terminología indicada en 
el Anexo I.  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

TABLAS DE CODIFICACION DE CIERRES Y SUS PARTES 

 Tabla Nº 1 
NOMBRE COMERCIAL DE LAS PARTES DEL CIERRE 

Código Descripción 

LLA LLAVE (DESLIZADOR) 

CRE CINTA DE CREMALLERA (CADENA) 

TIR TIRADOR(JALADOR/LENGÜETA) 

 

Tabla Nº 2 

COMPOSICION DE LA CINTA  

Código Descripción 

7 ALGODÓN 

15 NYLON 

16 POLYESTER 

25 IGNÍFUGO (NOMEX) 

26 REFLECTIVO 

24 OTROS 

 
 

 

Tabla Nº 3 

MATERIAL DEL DIENTE DE LA 

CREMALLERA Y LLAVE 

Código Descripción 

PLA PLASTICO 

COB COBRE 

LAT LATON 

BRO BRONCE 

ALU ALUMINIO 



PLY POLYESTER(ESPIRADO) 

AZI 
ALEACIONES DE ZINC 

(ZAMAC) 

NYL NYLON 

ANI ALEACIONES DE NICKEL 

AES ALEACIONES DE ESTAÑO 

AMA ALEACIONES DE MANGANESO 

ZZZ OTROS 

 
 
 

Tabla Nº 4 

TIPO DE LLAVE  

Código Descripción 

NLO SIN SEGURO (NON LOCK) 

SIM SIMPLE (PIN LOCK) 

SAT SEMIAUTOMATICA (FLAT LOCK) 

AUT AUTOMATICA 

REV REVERSIBLE 

DPU  DOBLE PULL 

ZZZ OTROS 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Tabla Nº 5 

TIPO DE CIERRE  

Código Descripción 



FIJ FIJO 

SEP SEPARADO 

DVX  DOBLE VIA X 

 DVO DOBLE VIA O 

ZZZ OTROS 

 
 
 

Tabla Nº 6 

PRESENTACION DE LA CINTA 

Código Descripción 

1 CRUDO 

2 BLANQUEADO 

3 TEÑIDO 

4 JASPEADO 

5 ESTAMPADO 

6 HILADOS DE COLORES 

ZZZ OTROS 

 
 

 
 

ANEXO I 
 

TERMINOLOGIA 
   

TERMINOS SIGNIFICADO 

Llave Automática 
 
Cinta de Cremallera 
 
Cinta 
 
 
Llave 
 
 
Tirador 
 
Doble vía (two way) 

deslizador con resorte 
 
aditamento conocido como cadena 
 
soporte en el que se sujetan los dientes de la cremallera 
 
aditamento conocido como cabeza, Slider, cursor, deslizador, 
carrito, corredera. 
 
aditamento conocido como jalador o lengüeta. 
 
Cierres de cremallera que contiene dos llaves 

 

 


